
Quito, 10 de Mayo del 2016 

Señora: o 
Nazira Soraya Nader Uquillas-' bu, O, 
Presente.- A 

Estimada señora: 

Me es grato comunicarle a Usted que la Junta General de Accionistas de la 
compañía OPCRIS 5.A., en sesión de hoy día y según establecen los estatutos, le 
designó a Usted PRESIDENTE de la misma, por el período de CINCO. AÑOS, . 
desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

En esta calidad, usted ejercerá individualmente en caso de ausencia/del Gerente 
General, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus 
atribuciones y deberes están señalados en el artículo Veintiséis del Estatuto Social 
de la Compañía, que forma parte de la escritura pública de constitución de la 
misma, otorgada el 25 de noviembre del 2009, ante el Notario Décimo Primero del 

Cantón Quito, Encargado, Doctor Luis Vargas Hinostroza, e inscrita en el Registro 
Mercantil de dicho cantón el 15 de diciembre del 2009, 

Le deseo éxitos en las funciones a usted encomendadas. Sírvase suscribir al pie de 
la presente su aceptación. 

Atentamente 

nl ok e 

Ruth Ecabeta Nader Uquillas 
SECRETARÍA 

C.c.No.1702639590 

ACEPTACION: En esta fecha acepto el nombramiento que antecede.- Quito, 10 

de Mayo del 2016.* 

Ra Vader | 
Nazira Soraya Nader Uquill 
PRESIDENTE 

C.e.No.1702639566
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 21585 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7545 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OPCRIS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | NADER UQUILLAS NAZIRA SORAYA 
¡DENTIFICACIÓN 1702639566 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 o     
  

2. DATOS ADICIONALES: : 

CONST: RMH 4128 DEL 15/12/2009 MOT. 11 DEL 2/11/2005 PAL.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DELAROCESO DE INSCRIPCIONSEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
      

    

E hejón: QUITO, AS (ESE EQUAYO DE 2016 
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DRA. JOHANNA an TRERAS LOPEZ (DENEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGIST ADO MERCANTIL DEL EAprÓN QUITO 

OO 
Cunt Hiar y Cam 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

mm 

Y 7 , 

Ps seda de 1 

A E e


